
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

CORRECCION de errores al Decreto
84/1994, de 31 de mayo, por el que se
establece una línea de ayudas de préstamos
con intereses subvencionados a las
Cooperativas Agrarias de segundo grado de
la región que comercialicen cerezas.

Advertido error en el texto del Decreto 84/1994, de 31 de mayo,
por el que se establece una línea de ayudas de préstamos con
intereses subvencionados a las Cooperativas Agrarias de segundo
grado de la región que comercialicen cerezas, publicado en el
DOE n.º 68, de 14 de junio de 1994, se procede a su oportuna
rectificación.

En la página 2236, columna 1.ª, en el artículo 3.º apartado 3.2.,
donde dice:

«El tipo de interés será el 10% nominal.»

Debe decir:

«El tipo de interés será el 10% nominal, de los que como
máximo 5 puntos correrán a cargo de la Junta de Extremadura.»

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y
MEDIO AMBIENTE

DECRETO 89/1994, de 14 de junio, por el
que se aprueba definitivamente la
modificación puntual del Plan General de
Ordenación Urbana de Mérida, consistente
en calificar como uso dotacional con destino
para culto religioso y anexos unos terrenos
calificados como zona verde situados entre
las barriadas de San Juan y María
Auxiliadora, junto al Río Albarregas,
Modificación n.º 44.

Visto el expediente relativo a la modificación puntual del Plan
General de Ordenación Urbana de Mérida, consistente en
calificar como uso dotacional con destino para culto religioso y
anexos unos terrenos calificados como zona verde situados
entre las barriadas de San Juan y María Auxiliadora, junto al

Río Albarregas. Modificación n.º 44, en el que se observa el
cumplimiento de los trámites establecidos en el ar tº 114 del
Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, y cumplido el trámite de información
pública. Igualmente se observa el cumplimiento de la regla de
especial tramitación establecida para las modificaciones
cualificadas que impliquen una diferente zonificación o uso
urbanístico de las Zonas verdes o espacios libres, artº 129 del
citado Texto Refundido.

Vistos los informes evacuados por el Servicio de Urbanismo de la
Junta de Extremadura y por la Comisión de Urbanismo de
Extremadura.

Visto el informe previo favorable del Consejero de Obras Públicas,
Urbanisno y Medio Ambiente.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanente del Consejo
de Estado, en sesión celebrada el día 14 de abril de 1994.

En virtud de las competencias asumidas estatutariamente (artº
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura), transferidas
por el Estado mediante Real Decreto 2912/79, de 21 de
diciembre, corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura la adopción del acuerdo de aprobación definitiva de
las modificaciones de los Planes, Normas Complementarias y
subsidiarias y Programas de Actuación que tuvieren por objeto
una diferente zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes o
espacios libres previstos en el Plan, conforme a lo establecido en
el artº 129 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, que atribuye tal decisión en favor del
órgano ejecutivo superior de naturaleza colegiada de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

Por todo lo anterior, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno de fecha 14 de junio de 1994,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO

1.º Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan
General de Ordenación Urbana de Mérida, consistente en calificar
como uso dotacional con destino para culto religioso y anexos

D.O.E.—Número 71 21 Junio 1994 2317


